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Quito, 30 de Enero 201 

Señor . 
SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su despacho: 

Yo ARIAS CALVACHE GLORIA ROSANA, en mi calidad de Gerente General de la CIA. 

TAMPLAYFUR TANQUEROS PLATAFORMAS Y FURGONES S.A por medio de la presente 
comunico a usted la transferencia de acciones realizada dentro de la compañía a la cual 

represento: 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre: CURICHO VELASCO Nombre: FRAISSL CLAVIJO 

JOSE PABLO JAIME DANILO 
Cédula: 170668386-7 Cédula:171860313-5 
Nro. De acciones: Una (1) Nro. De acciones: Una (1) 
Valor de la acción: cinco dólares Valor de las acción: cinco dólares 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por ta atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 
Del Señor Superintendente, muy atentamente. 
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CORREO ELECTRONICO: tamplayfur2007 (0 hotmail.com
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